
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Adrninistración de Educación Municipal

REF: AUTORIZA HORAS EXTRAS

DEcREro (E) N"5 6I6
cHtLLÁN vlEJo, 0 2 0CT 2015

VISTOS:
a) Lo establecido por la Jurisprudencia Administrativa de

la Contraloría de la Republica, y lo preceptuado en la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades vigente.

CONSIDERANDO:
a) Las autorizaciones de horas extraordinarias informadas

en la Solicitud No 746 correspondiente al mes de octubre de 2015, debidamente tramitadas.
Decreto Na 6936 de fecha 31.12.2014 que Aprueba Presupuesto de Educación año 2015.

b) Decreto Alcaldicio No 6014 de|26.11.2014, que modifica
subrogancias automáticas para funcionarios. Decretos Alcaldicios No 2030 del 09 de diciembre de
2008 y No 499 del 16 de Febrero del 201 1 , mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

DECRETO:
1.-ORDENESE, trabajo extraordinarios a los funcionarios

que se indica en el punto No 02 en el presente Decreto.

2.-PAGUESE, a los siguientes funcionarios según detalle,
las horas extraordinarias señaladas:

FUNCIONARIO HORA
EFEC.

DIA HORAR¡O HORA
PAGADAS

Segundo Carrasco Valle
RUT.: 12.555.137-8
Apoyo Mantención

06 Horas 02.10.2015 15:03 hasta 21 :03 06 Horas

3.-CANCELESE, según dispon ibilidad presupuestaria
al Subt. 21, item 03, Asig. 004, remuneración regulada poi et Código del Trabajó, según
Presupuesto de Educación Municipal Vigente.

acuerdo a ro señarado precedentemente, ,Í?f.:[#::n;:: fi:'::§:#[tj'il"#:il"r 3:
Recursos Humanos del Departamento de Educación Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH¡VESE.
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